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Señor Director:
La implementación del grabado de pa-

tentes en vidrios y espejos de los vehículos, 
cuya obligatoriedad ya comenzó, es una 
medida que, si bien no es la solución de-
finitiva, representa un paso importante en 
la lucha contra el crimen organizado y el 
robo de automóviles en Chile.

Esta iniciativa, al igual que otras adop-
tadas en países de la región, busca reducir 
los índices de delitos vehiculares, pro-
tegiendo no solo bienes, sino también la 
seguridad pública.

Sin embargo, es fundamental seguir 
avanzando. Por ejemplo, sumando tec-
nologías más robustas, como sistemas de 
identificación vehicular mediante RFID 
(identificación por radiofrecuencia), am-
pliamente utilizados en Europa. Estos 
permiten un rastreo único e inmediato, 
incluso ante alteraciones físicas. Además, 
sería valioso integrar una base de datos 
unificada con acceso regional, facilitando 
la cooperación internacional contra el trá-
fico de autos robados.

Se hace necesario, entonces, llevar la dis-
cusión a un trabajo conjunto: Autoridades, 
Industria Aseguradora, expertos en trans-
portes, seguridad, y la mirada ciudadana, 
para perfeccionar estas políticas que son 
necesarias y nos impactan a todos.

Benjamín Lea-Plaza,
Director InsurteChile

Gerente General FID Seguros

Señor Director:
Con malestar y sorpresa recibimos las 

declaraciones recogidas por este medio de 
la ministra de Desarrollo Social y Familia, 
Javiera Toro, en relación a la posible can-
celación del bono “Bodas de Oro” que 
beneficia a las personas mayores. A pocas 
semanas de la entrega de resultados del 
Censo que nos arroja un país que envejece 
aceleradamente, la medida, que se suma a 
la salida de más de dos mil funcionarios pú-
blicos mayores de 75 años, es una señal de 
una miopía apabullante. Con casi un 20% 
de población 60+, que para el 2050 llegará 
al tercio, las políticas públicas, por el con-
trario, deben apuntar a mejorar la calidad 
de vida de este grupo etario, permitiendo 
su inclusión en los diferentes ámbitos de la 
vida pública. 

Esperamos que el Gobierno mantenga 
este “regalo” a quienes cumplen 50 años 
de matrimonio, quienes esperan con ansias 
este beneficio para pagar deudas, arreglar 
la casa, darse “un gustito”, o simplemen-
te celebrar.

Eduardo Toro Nahmías,
Director Ejecutivo
Conecta Mayor UC

Señor Director:
Dentro de las obligaciones ciudada-

nas se encuentra el pago de impuestos. Y, 
por lo general, esto se acepta en el marco 
del contrato social que permite la vida en 
comunidad. Sin embargo, la exigibilidad 
de las obligaciones tiende a su fragmen-
tación cuando se constata que principios 
básicos asociados al contrato se violan de 
forma reiterada, impúdica y a gran esca-
la. ¿Cuánta predisposición existe a seguir 
pagando impuestos responsablemente 
cuando se observa lo que se hace con di-
cha recaudación?

Guido Larson Bosco,
Facultad de Gobierno

Universidad del Desarrollo

Señor Director:
El estudio de la USM revela que el 20% 

de la población de la Región de Valparaíso 
está vinculada al emprendimiento, pero la 
mayoría no logra consolidarse. Con una me-
dia de duración de solo 42 meses, la falta de 
acceso a financiamiento y educación sigue 
siendo un obstáculo para quienes buscan 
emprender.

Además, preocupa la baja participación 
femenina, que ha caído por debajo del 50%. 
Esto no es consecuencia de una falta de in-
terés, sino de barreras que desincentivan la 
autonomía económica. En lugar de seguir 
dependiendo de subsidios estatales, es clave 
fortalecer la educación financiera y el acceso 
a capital para permitir que más personas pue-
dan emprender con éxito. Un país próspero se 
construye con individuos libres y empodera-
dos, no con trabas burocráticas que limitan 
la innovación y el desarrollo.

Gabriela Velásquez F. ,
Pasante  FPP Valparaíso

Señor Director:
El sistema de licencias médicas en Chile se ha convertido en el símbolo perfecto de una cultura que 

premia la flojera, el abuso y la mediocridad. En el sector público, funcionarios con sueldos impensados 
para el mundo privado -por falta de estudios, competencias o experiencia- abusan sin pudor de benefi-
cios que solo existen en ese ámbito.

Licencias por estrés después de vacaciones, ausencias prolongadas sin control, y sumarios que no 
terminan en nada. ¿Y si alguien intenta sancionar? Ahí están las asociaciones de funcionarios, siempre 
listas para blindar a los abusadores con discursos de acoso y hostigamiento. Incluso la Ley Karin puede 
usarse como escudo ante cualquier intento de orden.

El resultado es predecible: todo se archiva, nadie responde, y la ciudadanía paga la cuenta. Esta impunidad 
no es nueva; es la regla en un país donde la viveza reemplazó al mérito y el desgano al compromiso.

Chile necesita un golpe de timón. No más excusas, no más silencios. Basta de tolerar una cultura 
que se arrastra y hunde todo a su paso. Si no enfrentamos esta decadencia con coraje y decisión, el futu-
ro que nos espera será aún más gris que este presente mediocre.

Rodrigo Durán Guzmán

Señor Director:
Como organizaciones de pacientes, expresamos nuestra profunda preocupación por las recientes 

denuncias sobre el uso fraudulento de licencias médicas por parte de funcionarios públicos.
La licencia médica no es un privilegio ni un favor: es un derecho que forma parte del acto mé-

dico, y que permite a quienes enfrentan enfermedades recuperarse sin temor a perder su sustento 
o estabilidad laboral. Su mal uso no solo implica un daño económico al sistema de salud, sino que 
también debilita la confianza en un instrumento fundamental para la vida y el bienestar de miles 
de personas.

Mientras algunos abusan, otros -pacientes reales, con diagnósticos comprobados- enfrentan de-
moras, sospechas e incluso rechazos injustificados. 

Valoramos que hoy existan mecanismos de fiscalización que permitan detectar estas situaciones, y 
llamamos a las autoridades a sancionar con firmeza a los responsables. Sin embargo, los controles no 
deben transformarse en nuevas barreras que afecten el acceso legítimo de pacientes a sus derechos.

Cecilia Rodríguez,
Directora Iniciativa Somos Ciudadanía de Fundación Me Muevo

Grabado de patentes 
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estado

Más libertad y Menos 
barreras

con licencia para vacacionar licencias MÉdicas y pacientes

Horas extras y millones 
en abuso: el despilfarro 

del gobierno
“la actual administración del estado permite abusos 

millonarios con horas extras mientras la ciudadanía paga 
el precio”.

El escándalo del pago mi-
llonario de horas extras a 
funcionarios públicos es un 
síntoma de un problema mu-
cho más profundo: la falta 
de control, el derroche de 
recursos y la impunidad con 
la que opera el aparato esta-
tal. Mientras los ciudadanos 
enfrentan dificultades econó-
micas y ven cómo se dilapidan 
sus impuestos en prácticas 
injustificables, el gobierno 
actual parece más enfoca-
do en mantener privilegios 
internos que en garantizar 
una gestión transparente.
No se trata solo de cifras 
exorbitantes: $11 millones 
anuales para un abogado 
del Ministerio de Salud, con-
ductores con sueldos inflados 
gracias a pagos extraordina-
rios, y cientos de funcionarios 
que superan los límites esta-
blecidos. Se trata de la falta 
de voluntad política para co-
rregir estos abusos.
Las autoridades han res-
pondido con evasivas y 
explicaciones poco convin-
centes, como si este desfalco 
fuera una simple irregu-

laridad administrativa y 
no una muestra de cómo 
la burocracia se ha con-
vertido en un espacio de 
enriquecimiento personal. 
¿Dónde está el compromiso 
real con la transparencia? 
¿Dónde están las sancio-
nes ejemplares? ¿O acaso 
el gobierno prefiere mirar 
hacia otro lado y proteger 
a quienes se benefician de 
estas prácticas?
La administración actual ha 
demostrado ser más hábil 
para justificar ineficiencias 
que para resolverlas. Este 
escándalo no es un caso ais-
lado, sino parte de un patrón 
preocupante de falta de lide-
razgo, gestión deficiente y 
ausencia de escrutinio en el 
uso de recursos públicos. Si no 
se toman medidas concretas 
-auditorías severas, sanciones 
firmes y reformas estruc-
turales- seguiremos viendo 
cómo el Estado se convierte 
en un feudo de privilegios 
para unos pocos, mientras la 
ciudadanía sigue esperando 
un gobierno que realmente 
gobierne para ellos.
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